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Despacho telegráfico de Ma
drid á las 2 y 55 minutos de 
la tarde.

Según parte del General en 
Jefe ayer 15 no ocurría nove
dad en el campamento de Te- 
tuan.

Logroño 16 de Febrero de 
1860. —Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Autorizado el Gobierno por el art. 7.* 
de la ley de í.” de Abril de 1859 para 
emitir billetes del Tesoro admisibles en 
pago de la venta de Bienes y obligaciones 
designadas en el art 6.” de la referida 
ley, con objeto de cubrir las diferencias 
Sue resulten entre lo qne anualmente ha 

e invertirse en obras públicas y en otros 
servicios extraordinarios de la Adminis
tración y la parte que se realice en cada 
año de los recursos aplicables à los mis
mos: comprendidos en los presupuestos 
extraordinarios de 1859 y del corriente 
año por este concepto rs vn. 184.928.000 
como producto líquido de la,enajenación de 
dichos billetes; autorizado también el Go
bierno por la ley de 25 de Noviembre 
próximo pasado para ampliar la emisión 
de aquello» hasta la cantidad que sea in
dispensable á fin de atender alj aumento 
que las necesidades de la guerra exijan en 
los créditos señalados en el presupuesto 
extraordinario de este año con destino al 
material de Guerra y Marina, y teniendo 
presentes las demás consideraciones que 
Me ha expuesto mi Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art, 1.’ Se procederá desde luego á 

las emisiones de los billetes del Tesoro 
creados en virtud de lajey de l.° de Abril 
de 1859 hasta la cantidad de 200 millo

nes de reales, y se verificará su enajena
ción en pública subasta.

Art. 2.® La primera emisión llevará 
la fecha de 1.” de Marzo, y la segunda la 
del.*de Abril próximos, desde cuyos 
dias respectivamente devengarán e! inte
rés de 6 por 100 anual. Los billetes serán 
de cuatro séries, á saber:

SerieA.de 500 reales.
» B. de 1.000.
» C. de 2 000.
» D. de 4.000.

Art. 3.® El capital é intereses venci
dos de los billetes se admitirán por el 
valor nominal en los pagos que por las 
ventas de los bienes y obligaciones desig
nadas en el art. 6.” de la referida ley de 
1.® de Abril hayan de Ihacer los compra
dores desde 1.” de Enero de 1861.

Art. 4." El capital é intereses venci
dos que no fueren amortizados por el me
dio que establece el art. anterior, serán 
pagaderos á metálico, si sus tenedores lo 
reclamasen, en esta forma: los correspon 
dientes á la primera emisión el dia 31 de 
Diciembre de 1861, y los de la segunda 
en igual dia del de 1862.

Para este efecto se presentarán por sus 
tenedores en las Tesorerías del reino, don
de les convengan domiciliar el pago, con 
las mismas circunstancias que para el co
bro de los cupones de la Deuda pública 
están determinadas por órdenes vigentes.

Los billetes de cadaemision expresarán 
la época de su amortización á metálico.

Art. 5.“ Si llegado el l.“ de Ene
ro de 1861, desde cuya fecha deben em
pezar à amortizarse los billetes, convinie
se á alguno de sus tenedores canjear aque
llos por los pagarés de compradores de 
bienes que el Tesoro tenga á realizar den
tro del mismo año, (podrán optar por este 
medio anticipado de pago, siempre que la 
cantidad que ¡para el efecto propongan 
llegue á un millón de reales, verificándose 
el canje por pagarés sobre todas las pro
vincias del reino, cuyos vencimientos com
prendan los meses del año en la propor
ción más aproximada en que estén aque
llos con su totalidad. Las liquidaciones 
para realizar este canje se harán abonan
do el Tesoro el capital é intereses de los 
billetes hasta el 31 de Diciembre de 1861, 
y cediendo á la par las indicadas obliga 
Clones por su total importe. A igual bene
ficio podrán optar los tenedores de billetes 
respecto á los pagarés vencedores en 
1862, llegado que sea el 1.’ de Enero de 
dicho año. Tambieu podrán obtener este 
canje antes de dicha fecha solicitándolo y 
conviniendo en ello el Gobierno.

Art. 6.*® Con objeto de que puedan 
concurrir á la licitación los Bancos y so
ciedades de ^crédito cuyos estatutos de

terminan para los efectos en cartera plazo 
fijo menor qne el señalado para el pago de 
los billetes, el Tesoro quedará obligado á 
canjearles en cualquiera fecha la parte que 
las necesidades de dichos establecimientos 
requieran de los billetes que tengan en su 
poder por pagarés ó letras á los plazos 
que se convengan, sin exceder del de 90 
dias fecha, liquidándose los intereses de 
aquellos y el descuento en la proporción 
que corresponda hasta el dia que los pre 
senlen, y abonándoseles sobre los nuevos 
valores él tipo de ^descuento que rija para 
las imposiciones en Deuda flotante de aque
lla clase de establecimientos el dia en que 
se ejecute el canje.

Art. 7.® El precio mínimo’á que se 
cederán por el Tesoro los referidosíbdletes 
será el de 97 ÿ medio rs. por 100 de su 
valor nominal, cuyo tipo servirá de base 
para la subasta; en el concepto de que 
siendo común para ámbas emisiones, toda 
proposición ha de entenderse ájecibir por 
mitad billetes de una y otra de aquellas

Art 8.® Los Bancos, Sociedades ó 
particulares que quieran interesarse en es
ta negociación dirigirán sus proposiciones, 
por medio^de pliegos cerrados á la Direc
ción general del Tesoro público, ántes del 
üia fijado para la licitación, ó los presen
tarán al comenzarse el acto de la subasta.

Art. 9.® En uno y otro caso los inte
resados deberán acompañar á sus propo
siciones, formuladas con arreglo al ad
junto modelo, el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos el 3 por 100 del im¡)orte nomi
nal de sus pedidos, bien en metálico, ac
ciones de .carreteras ú obras públicas y 
demás efectos que con arreglo á las dis
posiciones vigentes se admiten por su va
lor nominal, ó bien su equivalente en li
tólos de la Deuda consolidada y diferida 
al tipo de cotización.

Art. 10 No se admitirán proposicio
nes que no lleguen á 10 OOO rs vn. de 
valor nominal, y múltiplos de esta can
tidad.

Art. 11. A las dos de la tarde del dia 
15 de Marzo próximo, en reunion pública, 
que se verificará en el local que ocupa el 
Ministerio de Hacienda, presidida por mi 
Ministro del ramo, y con asistencia de los 
Directores generales del Tesoro, Contabi
lidad y del Asesor general del referido 
Ministerio, se habrírán los pliegos cerrados 
que se hubiesen recibido con antelación y 
los que se entreguen en el < cto

Art 12. Leídas las proposiciones pre
sentadas, examinada su conformidad con 
lo prevenidoen los artículos 8 °, 9.® y 10 de 
este decreto, se admitirán aquellas que 
estén dentro del precio ^míni o fijado'en el 
art. 7.°, hasta cubrir los 200.000.000 de 
rs. vn.’que son objeto de la lieitaeion, 
dando la preferencia á las que ofrezcan 

mayores ventajas sobre el tipo indicado. 
Si el precio ofrecido fuere uno mismo en 
diferentes proposiciones, y los pedidos ex
cediesen de la suma de billetes que hayan 
de adjudicarse, despues de admitidas las 
ofertas favorables, se repartirá el resto 
entre las proposiciones que se hallen en 
igual caso y en proporción de sus pedidos.

Art. 13. Los billetes se entregarán á 
los Bancos, Sociedades o particulares cu
yas proposiciones hubiesen sidofadmitidas 
el dia 31 del referido mes de Marzo, y el 
pago de su importe lo verificarán al reci
bir dichos billetes, en efectivo metálico 
ó en valores de la Deuda flotante de cual
quiera vencimiento, con el descuento cor-' 
respondiente á la operación de que pro
cedan.

Art 14. Las liquidaciones de esta ne
gociación se efectuarán 'por la Dirección 
general del Tesoro público.

Art. 15. Los resguardos de los depósi
tos constituidos con arreglo al art. 9.® que 
correspondan á las proposiciones no admi
tidas, se devolverán á sus respectivos due
ños inmediatamente de verificada la lici
tación Se conservarán en el Tesoro los 
de los demás interesados á los efectos 
que deterrainau las iinstruciones vigentes 
para su entrega á los mismos al realizar el 
pago de los billetes que le hubiesen sido 
adjudicados.

Art. 16. Mi Ministro de Hacienda que
da encargado de la ejecución del presente 
decreto

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.«=-El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

Modelo de proposición.

El ó los que suscriben, enterados del 
Real decreto de 10 de Febrero de 1860, 
se obligan á lomar rs. vn....... en billetes 
del Tesoro por mitad de las dos emisiones 
de 1.® de Marzo y 1.® de Abril al precio 
de.... por 100 de su valor nominal.

Madrid......de............. (de 1860.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adminislraeion.—Negociado 6.®

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, 
el expediente de autorización negada por 
V. S. al Judz de primera instancia de esa 
capital para procesar áD. Antonio Gar
cia, Alcalde de Juvera, por siiponeila 

! cxtrabrailacion en el ejercicio de su car- 
' go, han consultado lo siguiente.

SGCB2021



2
<Excino. Sr.: Estas secciones han 

examinado el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la provincia de 
Logroño ha negado al Jne¿ de primera 
instancia de la capital la autorización que 
solicitó para procesar al Alcalde de Ju- 
vera.

Resulta que este funcionario se pre
sentó en la casa de uno de los vecinos del 
pueblo donde se hallaban reunidos para 
cenar varios amigos, y les previno, por 
serle aquella reunion sospechosa, que se 
retiraran â sus casas respectivas en el 
término de media hora:

Que trascurrido este plazo con gran 
exceso encontró el Alcalde cuando iba 
rondando á los mismos vecinos, y como 
previniese al alguacil y guardias civiles 
qne le acompañaban que los redujeran á 
prisión por haberle desobedecido, opu
sieron resistencia, y uno de ellos dió al 
alguacil un golpe con un manojo de paja 
que llevaba encendido, y despues llega
do el caso de hacerle-» entrar en la cár
cel intentó acometerá! Alcalde con una 
navaja, sin que conste que los demás 
fueran cómplices de tal atentado: que 
instruida con tal motivo una causa cri
minal recayó sentencia de la Audiencia 
penando al que atentó contra el alguacil 
y el Alcalde, y mandando sacar testimo
nio de la detención que sufrieron en la 
cárcel los demás compañeros del penado 
para que el Juez de primera instancia 
procediera con arreglo á derecho:

Queen su consecuencia, y de confor
midad con el díclámen fiscal, pidió el 
Juez la autorización de que se trata, y 
el Gobernador la denegó estimando, de 
acuerdo con el Consejo provincia!, que 
el Alcalde obró dentro del círculo desús 
atribuciones adoptando una medida de 
equidad y órden público, y sin prolongar 
la detención mas tiempo del necesario 
par a ponerá disposición del Juez los 
presuntos reos.

Vista la regla 29 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal vi
gente, según lá que los Jueces y Tribu
nales, las Autoridades y sus agentes es
tán obligados ó detener ó mandar dete
ner las personas que según fundados in
dicios fueren reos de delito de cuya 
perpetración tuvieren conocimiento:

Visto el art. 192 del Código que, en 
el caso tercero de su párrafo segundo, 
designa á los que fallan al respeto de
bido á un superior suyo en ocasión de 
sos funciones como reos de desacato 
contra las autoridades:

Considerando, qne asi de lo expues
to por el Alcalde en el auto de oficio que 
dictó, como de las declaraciones del al
guacil y de los dos guardias civiles, apa
rece que los vecinos de Juvera, arresta
dos, opusieron resistenciíi á aquella Au
toridad cuando encontrándolos despues 
de haberle desobedecido les reprendió 
y mandó detener, llegando á insultar al 
Alcalde y provocarle, según lo quede 
auto de oficio aparece.

Que ,en tal caso bien pudo dicho fun
cionario hacer uso de las atribuciones 
que le confiere la regla 29 citada, y no 
cometió extralimilacion de ningún géne
ro, deteniéndolos en la cárcel pública 
aquella noche, esto os, durante el tiem
po necesário para ponerlos á disposición 
del Tribunal competente, puesto que pa
recía habían cometido el delito marcado 
enel arí. 172 del Código penal, y en tal 
concepto contra lodos ellos se comenza
ron á iusti'uir las primeras diligencias;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa dada por el Gober
nador de Logroño»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina

(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 30 de Enero de 1860.—Po
sada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Logroño.

Remitido à informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de Minlancia de Valencia 
de Alcántara para procesar á D. Pedro 
Rarbado, Alcalde de dicha villa, por su- 
ponérsele^abusos en el ejercicio de sujcar- 
go, han consultado lo siguiente:

«EstasSecciones han examinado el 
expediente en virtud del qué el Juez de 
1‘.“ instancia do ^Valencia de Alcántara 
solicitó del Gobernador de la provincia 
autorización para procesar á D. Pedro 
Barbado, Alcalde de dicha villa.

Resulta:
Que varios vecinos y propietarios de 

Valencia de Alcántara denunciaron al 
Juzgado que Andrés Barrios, Antolin 
Vivas, Pedro Chaves y Pedro Giló, de 
la misma vecindad, habían rolo en la 
tarde del 8 de Julio del año anterior las 
pesqueras que le pertenecían, situadas 
en la rivera de Abid y paraje del Molino 
Caído y los Vicos, interceptando con tal 
motivo el riego de sus huertas respecti
vas, lodo ello contra la voluntad de al
guno de los denunciadores y sin conoci
miento de otros*

Que instruidas diligencias por el Juez 
en averiguación del hecho denunciado y 
recibidas declaraciones á los autores del 
mismo confesaron su certeza, manifes
tando que obraron de aquel modo en 
cumplimiento de la órden que les dió el 
Alcalde de aquella villa D. Pedro Bar
bado.

Que recibida á este declaración mani
festo en la misma, que en el mes de Ma
yo publicó nn bando dentro del circulo 
desús atribuciones, prohibiendo á ios 
hortelanos de la ribera de Avid que re
gasen de pié, y mandando lo hicieran á 
brazo, con lo cual favorecía los intereses 
de lodos los vecinosy no perjudicaba á 
los dueños de las huertas más que en el 
pequeño gasto de pagar un hombre que 
sacase el agua del rio: que postei iormen- 
te vanos molineros acudieron á su au
toridad quejándose de que dichos horte
lanos regaban de pié, evitando con esto 
el curso de las aguas y que pudieran mo
ler sus molinos, por lo que dió órden 
para que se reconociesen las aguas y se 
les diese el curso natural impidiendo que 
se regase de pié, si en efecto se hacia de 
este modo, y rompiendo cas > necesario 
las pesqueras, como asi lo ejecutaron las 
personas quo se citan on la denuncia: 
que despues volvieron dichos hortelanos 
á cerrar las pesqueras y á regarde pié, 
habiendo mandado à los Fieles del cam
po que abriesen todas las pesqueras de 
las huertas del rio A vid, imponiendo dos 
ducados de mulla á cada uno,de los hor
telanos, como se verificó, y coyas dispo
siciones adoptó por no haberse obedecido 
el bando publicado al efecto:

Que denunciado por los mismos este 
último hecho y mandando unirlo á las 
anteriores diligencias, oido el Promotor 
fiscal, el Juez pidió al Gobernador de la 
provincia autorización para procesar al 
citado Alcalde, la que le fué negada, 
prévio informe del Consejo provincial y 
oido el interesado:

Visto el párrafo sexto, art. 73 de la

ley de Ayuntamientos, cual cor
responde al Alcalde cómo delegado del 
Gobierno, bajo autoridad inmediata del 
Gobernador de la provincia, publicar los 
bandos que creyere conducentes al ejer
cicio de sus atribuciones:

Visto el párrafo quinto, art. 74 de la 
misma ley, por el que corresponde al 
Alcalde, como Administrador del pueblo 
cuidar de lodo lo relativo á policía urba
na y rural, conforme á las leyes, regla
mentos y disposiciones de la autoridad 
superior y ordenanzas municipales:

Visto el párrafo segundo, art. 80 de 
la repelida ley, según el que correspon
de ó los Ayuntamientos arreglar por me
dio de acuerdos, conformándose con las 
leyes y reglamentos el disfrute de los 
pastos, aguas y demas aprovechamien
tos comunes en donde no haya un régi
men especial autorizado competente
mente.

Considerando que D. Pedro Barbado, 
Alcalde de Valencia de Alcántara, pu
blicó dos bandos en 2 de Marzo y 29 de 
Junio del año anterior, cuyas copias cer
tificadas se acompañan, por los que pro
hibió á los hortelanos y* á toda persona 
regar de pié las huertas de la ribera de 
Avid y que se variase bajo ningún pre
texto el curso de las aguas del rio, de
jando al arbitrio de los hortelanos utili
zar aquellas para el riego por medio de 
cigüeñas ó guillas, ó sea sacándolas á 
brazo, y conminando con mulla al que 
lo contrario hiciere:

Considerando que al publicar el AL* 
calde los citados bandos lo hizo ^en vir
tud de las facultades que le estaban con
feridas por el arl.73 de la ley de Ayun
tamientos yen el ejercicio de las funcio- 
nesadminislralivas quede correspondían 
de cuidar de lodolo relativo à spolicía ru
ral, con arreglo al art. 74 de la misma 
ley, toda vez que en Valencia de Alean- 
tara no había legislación alguna especial 
para el aprovechamiento de aquellas 
aguas;

Considerando que si bien corresponde 
á los Ayuntamientos arreglar por medio 
de acuerdos el disfruto de las aguas co
munes, cuyo carácter tienen las de que 
se trata, en donde no haya un régimen 
especial autorizado compelenlemente se
gún el citado arl. 80 de la ley de Ayun
tamientos; la disposición adoptada por el 
Alcalde, solo debe considerarse como uña 
medida de policía i oral y no como un 
sistema permanente de riego, y en tal 
concepto obró en el ejercicio de sus atri
buciones sin abrogarse las que correspon
dían á la corporación municipal;

Considerando que aun suponiendo 
que el Alcalde abusase de sus facultades 
al dictar los citados bandos y mandar se 
rompiesen las referidas pesqueras para 
que las aguas del rio Avid siguiesen su 
curso natural; no deberían seguirse pro
cedimientos contra el mismo por tales 
héchos, pues tratándose de dejar sin efec
to una providencia dictada por aquel en 
el círculo de sus atribuciones administra
tivas, y siendo también esencialmente 
administrativa toda cuestión de aguas de 
aprovechamiento común, solo correspon
dería al Gobernador de la provincia como 
superior gerárquico en el estado aclüaí 
de este asunto corregir gubernativamen
te al expresado Alcalde, si para ello hu
biese motivo y revocar aquella providen
cia»

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
Cáceres.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 

de Real órden lo comunico à V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguienles. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Enero de 4 860.—Posada Her
rera.«’Sr. Gobernador de la provincia 
de Cáceres.

PROMOTOR1Â FISCAL^^DEL JUZGADO 
DE i? INSTANCIA DEL PARTIDO

DE LOGROÑO.

Para cumplir;iofmandado’por;S. M. la 
Reina (Q. D. G ) en la'que se mejíha"co- 
municado por el Sr. Fiscal de la Audiencia 
de Burgos, se hace preciso; qoe losíSres. 
Alcaldes de Alberite, Lagunilla, Lardero, 
Viguera y demas que hubiesen corregido 
faltas en el ¿mes de Enero último, remitan 
á la de mi cargo en término de^cuarto dia 
nota espresiva del sexo de Jos corregidos 
ya en juicio ó ya gubernativamente, cui^ 
dando todos los del partido de expresarMi- 
cha circunstancia a! remitir los estados su
cesivos en que aparezcan^aquellas. Logro
ño 16 de Febrero de I860.—Ildefonso 
Sainz.

INVESTIGACION PRINCIPAL DE 
BIENES NACIONALES.

En eliBoletih oficial num. 27, correspon
diente al dia I.’ael presente mes, hice saber 
el nombramiento de Investigador Subalter
no del partido de Nágera, Jen favor de D. 
Romualdo García, el cual no puede egercer 
dicho cargo hasta tanto que se sirva apro
barlo el ilmo. Sr. Director general de Pro
piedades y derechos del Estado, a quien se 
trasmitió por conducto del Sr. Gobernador 
de la provincia. Y lo pongo en conocimien
to de tos Alcaldes para que jes conste, que
dando en comunicar la aprobación, jcuando 
tuviere lugar, para que aquel pueda egercer, 
Logroño 17 de Febrero de 186O.-Pedro 
xMonturus.

NUNCIOS.
Girado por el Ayuntamiento de 

esta villa el repartimiento de contri
bución territorial y sus recargos pa
ra el año actual de 1860, se anun
cia al público para que los con
tribuyentes comprendidos en el, 
puedan enterarse en el término ce 
seis dias á contar desde la insei- 
cion de este anuncio y pasado no 
se oirá reclamación alguna. Cerve- 
ra del Rio Alhama 12 de Febrero de 
1860.=E1 Presidente, Antonio Ca
lahorra y León.

Parle uo oficial.
El Sr. Promotor Fiscal de este Juzgado 

de 1. instancia rae ha hecho conocer, que 
las hojas de estados de juicios verbales de 
faltas que anteriormente se imprimieron 
por su invitación, no pueden tener ya bue
na aplicación por la novedad que contie
nen las que ultiraaraénte ha recibido, y 
aun cuando se acababa de hacer una li
rada considerable de aquellas como el 
objeto de este establecimiento en esta oca
sión no sea tanto dé lucro como de com
placer á dicho Señor y prestar à la par un 
servicio á los Sres. Alcaldes y sus Tenien
tes, se han impreso las qué deben servir 
en Jo sucesivo y se hallan de venta á cua
tro reales cada doce ejemplares.

En Ezcaray se vende una mesa de 
villar con todos sus útiles, propia de 
D. Quintin Rodriguez: el que quiera 
comprarla puede dirigirse á Saturnino 
Canillas vecino de dicha villa.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUíZ.

SGCB2021


